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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 16 de noviembre de 2023 por la que se cesa y nombra miembros 
del Consejo Social de la Universidad de Extremadura en representación de la 
Comunidad Universitaria como representante de personal de administración 
y servicios. (2023050211)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universi-
dades. Estas competencias se atribuyen a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional por Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio de 2023). Establece el 
citado decreto que la Consejería ejercerá las competencias en materia de política educativa 
y formación profesional, las de política universitaria, las de ciencia, tecnología e innovación.

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, regula el Consejo Social 
de la Universidad en su artículo 47, definiéndolo como órgano de participación y representa-
ción de la sociedad, un espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se interrela-
cionan con la universidad las instituciones, las organizaciones sociales y el tejido productivo.

Señala la exposición de motivos, así como el artículo primero de la Ley 1/2010, de 7 de enero, 
del Consejo Social que “El Consejo Social, como órgano de participación de la sociedad en la 
Universidad, debe ejercer como elemento de interrelación entre ambas, buscando la mayor 
calidad de la enseñanza y la investigación universitarias y la intensificación de las relaciones 
de los ámbitos culturales, profesionales, económicos, empresariales y sociales de la sociedad 
extremeña con el quehacer universitario. Para el cumplimiento de estas funciones se estable-
ce una composición del Consejo integradora, con una representación ponderada y equitativa 
de los intereses sociales implicados en la Universidad que permita un funcionamiento opera-
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tivo, transparente y flexible del Consejo Social como órgano que garantiza la presencia de la 
sociedad extremeña en la Universidad”.

La Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, regula 
en su artículo 4 la composición de este, señalando que, en representación de la comunidad 
universitaria, forman parte del Consejo Social las siguientes personas:

 a.  Titular del Rectorado, titular de la Secretaría General y titular de la Gerencia de la Uni-
versidad.

 b.  Un representante del profesorado, un representante del colectivo estudiantil y un repre-
sentante del personal de administración y servicios, que serán elegidos por el Consejo 
de Gobierno de entre sus miembros.

Según el citado artículo 4, en representación de la sociedad extremeña, forman parte del 
Consejo Social:

 a.  Tres vocales designados por la Asamblea de Extremadura, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, por mayoría de al menos 3/5 de los Diputados que formen la Cámara.

 b.  Tres vocales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de enseñanzas 
universitarias, que serán obligatoriamente elegidos entre personas de reconocido pres-
tigio que no ostenten cargos públicos en la Administración autonómica.

 c.  Dos vocales a propuesta de las centrales sindicales más representativas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d.  Dos vocales a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e.  Dos vocales designados por la Federación Extremeña de Municipios y Provincias.

El apartado 4 de este mismo artículo establece que los nombramientos y ceses de los vocales 
se producirán por orden de la Consejería competente en materia de enseñanzas universita-
rias, y serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2010, los miembros del Consejo 
Social de la Universidad de Extremadura cesarán como tales por revocación de la designación 
por la entidad o institución a la que representa.

Por todo ello, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,
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DISPONGO:

Primero. Cesar como miembro del Consejo Social de la Universidad de Extremadura en apli-
cación del artículo 7, apartado d), de la Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la 
Universidad de Extremadura, en representación de la comunidad universitaria como repre-
sentante del personal de administración y servicios:

 — Dña. María Eugenia Gabriel Marín.

Segundo. Nombrar miembro del Consejo Social de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en represen-
tación de la comunidad universitaria como representante del personal de administración y 
servicios:

 — Dña. Rosa María Amo Cacho.

Disposición final única. La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 16 de noviembre de 2023.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de noviembre de 2023, de 
la Consejera, por la que se dispone la publicación de la relación definitiva 
de adjudicatarios de la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura, por el procedimiento 
de turno de traslado, efectuada por Orden de 11 de mayo de 2022 (DOE n.º 
221, de 17 de noviembre de 2023). (2023064037)

Se procede a su oportuna rectificación en los términos que a continuación se indican:

En la pág. 58472 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“GARZO MOZO, MARÍA VICTORIA 07***8*8 1610 SECRETARIA GENERAL

1013102 CAMARERO/A LIMPIADOR/A CÁCERES

3982010 CEE PROA (36) Ptos. Asignación: 12,421”.

 Debe decir:

“GARZO MOZO, MARÍA VICTORIA 07***8*8 1610 SECRETARIA GENERAL

1013101 CAMARERO/A LIMPIADOR/A CÁCERES

3982010 CEE PROA (36) Ptos. Asignación: 12,421”.

En la pág. 58500 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“PULIDO GARCIA, MARÍA JOSÉ ***45*15 1610 SECRETARIA GENERAL

1013109 CAMARERO/A LIMPIADOR/A CÁCERES

3982010 CEE PROA (36) Ptos. Asignación: 9,361”.
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 Debe decir:

“PULIDO GARCIA, MARÍA JOSÉ ***45*15 1610 SECRETARIA GENERAL

1013102 CAMARERO/A LIMPIADOR/A CÁCERES

3982010 CEE PROA (36) Ptos. Asignación: 9,361”.

En la pág. 58511 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“SANTAMARIA SANCHEZ, SARAMONTAÑA 701***0 1610 SECRETARIA GENERAL

1013113 CAMARERO/A LIMPIADOR/A CÁCERES

3990010 IES AGORA Ptos. Asignación: 8,677”.

 Debe decir:

“SANTAMARIA SANCHEZ, SARAMONTAÑA 701***0 1610 SECRETARIA GENERAL

31013109 CAMARERO/A LIMPIADOR/A CÁCERES

3982010 CEE PROA (36) Ptos. Asignación: 8,677”.

En la pág. 58491 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“MORENO HORRILLO, SAGRARIO 3*9***48 1610 SECRETARIA GENERAL

1020467 CAMARERO/A LIMPIADOR/A DON BENITO

3973310 CENTRO DE FORMACIÓN Ptos. Asignación: 14,398”.

 Debe decir:

“MORENO HORRILLO, SAGRARIO 3*9***48 4257510 D.G. SERVIC. SOCIALES, 
INFANC Y FAMILIAS

1010943 CAMARERO/A LIMPIADOR/A VILLANUEVA 
DE LA SERENA

3963110 CAM PEDRO DE VALDIVIA Ptos. Asignación: 14,398”.
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En la pág. 58509 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“SANCHEZ GRAGERA, CARMEN 092****0 1610 SECRETARIA GENERAL

1013158 CAMARERO/A LIMPIADOR/A DON BENITO

3994310 IES LUIS CHAMIZO Ptos. Asignación: 13,526”.

 Debe decir:

“SANCHEZ GRAGERA, CARMEN 092****0 4257510 D.G. SERVIC. SOCIALES, 
INFANC Y FAMILIAS

1020467 CAMARERO/A LIMPIADOR/A DON BENITO

3973310 CENTRO DE FORMACIÓN Ptos. Asignación: 13,526”.

En la pág. 58495 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“ORTÍZ HIDALGO, ROSARIO MARÍA 9*6*6*2 4266310 DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
SEPAD

40070510 AUXILIAR ENFERMERÍA ATP MÉRIDA

4100810 CENTRO SOCIO-SANIT. 
ADOLFO D. AMBRONA

Ptos. Asignación: 17,723”.

 Debe decir:

“ORTÍZ HIDALGO, ROSARIO MARÍA 9*6*6*2 4266310 DIRECCIÓN GERENCIA 
DEL SEPAD

39182310 AUXILIAR ENFERMERÍA MÉRIDA

4100810 CENTRO SOCIO-SANIT. 
ADOLFO D. AMBRONA

Ptos. Asignación: 17,723”.
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En la pág. 58477 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“HERRERO JABON, ANA BELÉN 761***4* 4266310 DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
SEPAD

39188310 AUXILIAR ENFERMERIA MÉRIDA

4100810 CENTRO SOCIO-SANIT. 
ADOLFO D. AMBRONA

Ptos. Asignación: 12,635”.

 Debe decir:

“ HERRERO JABON, ANA BELÉN 761***4* 4266310 DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
SEPAD

39182510 AUXILIAR ENFERMERÍA MÉRIDA

4100810 CENTRO SOCIO-SANIT. 
ADOLFO D. AMBRONA

Ptos. Asignación: 12,635”.

En la pág. 58508 del anexo de adjudicación:

 Donde dice:

“ SANCHEZ BLAZQUEZ, LUISA 7**6*4*0 4266310 DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
SEPAD

39202910 AUXILIAR ENFERMERÍA MÉRIDA

4100810 CENTRO SOCIO-SANIT. 
ADOLFO D. AMBRONA

Ptos. Asignación: 13,823”.

 Debe decir:

“ SANCHEZ BLAZQUEZ, LUISA 7**6*4*0 4266310 DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
SEPAD

39182410 AUXILIAR ENFERMERÍA MÉRIDA

4100810 CENTRO SOCIO-SANIT. 
ADOLFO D. AMBRONA

Ptos. Asignación: 13,823”.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y la Asociación ADS San 
Isidro, para el ciclo formativo de Grado Superior de Ganadería y Asistencia 
en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. 
(2023064003)

Habiéndose firmado el día 17 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y la Asociación ADS San Isidro, para el ciclo 
formativo de Grado Superior de Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 
ASOCIACIÓN ADS SAN ISIDRO, PARA EL CICLO FORMATIVO DEGRADO 

SUPERIOR DE GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO 

Mérida, 17 de noviembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la Asociación ADS San Isidro, con CIF G06410146 y domicilio en la C/ Arriba 12A, 
código postal 06420 Castuera, Badajoz, con teléfono de contacto _______ correo electrónico 
__________ y Doña Sara Matilde Calero Rollán como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior de Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la Asociación ADS San Isidro. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior de Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
la Asociación ADS San Isidro,

D.ª SARA MATILDE CALERO ROLLÁN

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Fundación Sorapán de Rieros, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Al-
Qázeres de Cáceres. (2023064004)

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Fundación Sorapán de Rieros, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Al-Qázeres de Cáceres, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

EL SECRETARIO GENERAL,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y FUNDACIÓN SORAPÁN DE RIEROS, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL DEL  
IES AL-QÁZERES DE CÁCERES

Mérida, 15 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la Fundación Sorapán de Rieros, con CIF G0631989I y domicilio en c/ Museo, 5  
3º C, código postal Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto ________, correo electrónico 
________ y Don José Ramón Gutiérrez Casares, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la Fundación Sorapán de Rieros.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Al-Qázeres de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Fundación Sorapán de Rieros,

D. JOSÉ RAMÓN GUTIÉRREZ CASARES

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Diego Espinosa Barrero, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística del 
IES Santa Eulalia de Mérida. (2023064005)

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Diego Espinosa Barrero, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística del IES Santa Eulalia de Mérida, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DIEGO ESPINOSA BARRERO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA DEL  
IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA

Mérida, 15 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Diego Espinosa Barrero, con CIF ***9668** y domicilio en avda. de las 
Américas 9.º portal 2, 4.º-C, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contac-
to, correo electrónico __________ y Don Diego Espinosa Barrero, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Diego Espinosa Barrero.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Diego Espinosa Barrero,

D. DIEGO ESPINOSA BARRERO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Explotaciones La Bóveda, 
CB, para el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en 
Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. 
(2023064006)

Habiéndose firmado el día 16 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Explotaciones La Bóveda, CB, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EXPLOTACIONES LA BÓVEDA, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO

Mérida, 16 de noviembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, Explotaciones La Bóveda, CB, con CIF E06728273 y domicilio en Ctra. de Menga-
bril, Km. 3,5, código postal 06400, Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto ________, 
correo electrónico __________ y Don Raúl Sánchez Pajares García Adámez, Don Francisco 
Javier Sánchez Pajares García Adámez y Don Julio Sánchez Pajares García Adámez como re-
presentantes legales de la comunidad de bienes.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Explotaciones La Bóveda, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Los representantes legales de  
Explotaciones La Bóveda, CB,

D. RAÚL SÁNCHEZ PAJARES GARCÍA 
ADÁMEZ,

D. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ 
PAJARES GARCÍA ADÁMEZ y 

D. JULIO SÁNCHEZ PAJARES GARCÍA 
ADÁMEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Becerra Montajes Eléctricos, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
del IES Puente Ajuda de Olivenza. (2023064007)

Habiéndose firmado el día 17 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Becerra Montajes Eléctricos, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Puente Ajuda de Olivenza, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
BECERRA MONTAJES ELÉCTRICOS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES PUENTE AJUDA DE OLIVENZA

Mérida, 17 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Becerra Montajes Eléctricos, SL, con CIF B06552194 y domicilio en 
Paseo de la Filarmónica, n.º 7, código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de con-
tacto ________, correo electrónico __________ y Don José Luis Becerra Fernández, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Becerra Montajes Eléctricos, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 228 
Martes 28 de noviembre de 2023

60362

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Becerra Montajes Eléctricos, SL,

D. JOSÉ LUIS BECERRA FERNÁNDEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
177/2023, seguido a instancias de la mercantil Automáticos Jumar, SL, que 
versa sobre resolución de procedimiento sancionador en materia de juego. 
(2023063995)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 177/2023, seguido a instancias de la mercantil 
Automáticos Jumar, SL, contra la Resolución de 28 de septiembre de 2023, en el expediente 
1023030.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, en el plazo de 
nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 20 de noviembre de 2023.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, 
de utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Soterramiento de la LAMT en D/C 3515-06-"Valdecañas 1" 
y 3515-10-"Valdecañas 2" de la ST "Almaraz", ambas de 15 kV, entre los 
apoyos 5003 y 5004 de las mismas, para corregir anomalía de distancia al 
terreno, en el término municipal de Almaraz (Cáceres)". Expte.: AT-9340. 
(2023063999)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto para soterramiento de la LAMT en D/C 
3515-06-“Valdecañas 1” y 3515-10-“Valdecañas 2” de la ST “Almaraz”, ambas de 15 kV, entre 
los apoyos 5003 y 5004 de las mismas, para corregir anomalía de distancia al terreno, en el 
término municipal de Almaraz (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteli-
gentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo 
V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de septiembre de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 03/02/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 04/02/2022.
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  Periódico Extremadura: 02/02/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado: 24/01/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
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Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la uti-
lidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para 
soterramiento de la LAMT en D/C 3515-06-“Valdecañas 1” y 3515-10-“Valdecañas 2” de la 
ST “Almaraz”, ambas de 15 kV, entre los apoyos 5003 y 5004 de las mismas, para corregir 
anomalía de distancia al terreno, en el término municipal de Almaraz (Cáceres)”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:
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 Nueva línea subterránea de media tensión. 

 —  Inicio: Apoyo 5003 existente de la LAMT D/C “Valdecañas 1” y “Valdecañas 2” de la ST 
“Almaraz”, en el que se realizará un doble entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Apoyo 5004 existente de la LAMT D/C “Valdecañas 1” y “Valdecañas 2” de la ST 
“Almaraz”, en el que se realizará un doble entronque aéreo-subterráneo.

 —  Tensión de servicio: 15 kV.

 —  Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2 Al.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en doble circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,165 km.

 —  Longitud total zanja: 0,145 km.

 —  Emplazamiento: Polígono 3 – parcelas 10 y 25 – Dehesa Arriba.

 Otras actuaciones.

 —  Se desmontará el tramo de las líneas aéreas de MT en D/C, entre el apoyo 5003 y el 
5004 longitud: 0,136 km.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de noviembre de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de 
la LAMT en D/C 3515-06-"Valdecañas 1" y 3515-10-"Valdecañas 2" de la ST 
"Almaraz", ambas de 15 kV, entre los apoyos 5003 y 5004 de las mismas, 
para corregir anomalía de distancia al terreno, en el término municipal de 
Almaraz (Cáceres)". Expte.: AT-9340. (2023064000)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto para soterramiento de la LAMT en D/C 3515-06-“Valde-
cañas 1” y 3515-10-“Valdecañas 2” de la ST “Almaraz”, ambas de 15 kV, entre los apoyos 
5003 y 5004 de las mismas, para corregir anomalía de distancia al terreno, en el término 
municipal de Almaraz (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de septiembre de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 03/02/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 04/02/2022.

  Periódico Extremadura: 02/02/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado: 24/01/2022.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran informes 
sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, co-
rrespondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para soterramiento de la 
LAMT en D/C 3515-06-“Valdecañas 1” y 3515-10-“Valdecañas 2” de la ST “Almaraz”, ambas 
de 15kV, entre los apoyos 5003 y 5004 de las mismas, para corregir anomalía de distancia al 
terreno, en el término municipal de Almaraz (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indi-
cados seguidamente:

 Nueva línea subterránea de media tensión 

 —  Inicio: Apoyo 5003 existente de la LAMT D/C “Valdecañas 1” y “Valdecañas 2” de la ST 
“Almaraz”, en el que se realizará un doble entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Apoyo 5004 existente de la LAMT D/C “Valdecañas 1” y “Valdecañas 2” de la ST 
“Almaraz”, en el que se realizará un doble entronque aéreo-subterráneo.

 —  Tensión de servicio: 15 kV.

 —  Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2 Al.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en doble circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,165 km.

 —  Longitud total zanja: 0,145 km.
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 —  Emplazamiento: Polígono 3 – parcelas 10 y 25 – Dehesa Arriba.

 Otras actuaciones.

 —  Se desmontará el tramo de las líneas aéreas de MT en D/C, entre el apoyo 5003 y el 
5004 longitud: 0,136 km.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de noviembre de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de 
utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
"Ampliación de la LAMT 3144-22-"Finalima" de la ST "Casatejada", de 20 kV, 
para cierre eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 de la misma, en el término 
municipal de Serrejón (Cáceres)". Expte.: AT-9352. (2023063996)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Ampliación de la LAMT 3144-22-“Finalima” de la ST 
“Casatejada”, de 20 kV, para cierre eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 de la misma, en el 
término municipal de Serrejón (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteli-
gentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo 
V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 4 de noviembre de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 27/01/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 01/02/2022.

  Periódico Extremadura: 27/01/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado: 19/01/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, co-
rrespondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
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desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de la LAMT 
3144-22-“Finalima” de la ST “Casatejada”, de 20 kV, para cierre eléctrico entre los apoyos 
1238 y 1106 de la misma, en el término municipal de Serrejón (Cáceres)”, cuyos datos esen-
ciales son los indicados seguidamente:

 Nueva línea aérea de 20 kV proyectada:

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado a instalar bajo la LAMT “Finalima”, que sustituye al 
apoyo existente n.º 1238 de la misma.

 —  Final: Nuevo apoyo A16 proyectado a instalar bajo la LAMT “Finalima”, que sustituye al 
apoyo existente n.º 1106 de la misma.

 —  Longitud total de línea: 2,332 km.

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.
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 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm2.

 —  Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas según relación de propietarios, 
bienes y derechos afectados.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 21 de noviembre de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Ampliación de 
la LAMT 3144-22-"Finalima" de la ST "Casatejada", de 20 kV, para cierre 
eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 de la misma, en el término municipal 
de Serrejón (Cáceres)". Expte.: AT-9352. (2023063998)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación de la LAMT 3144-22-“Finalima” de la ST “Casateja-
da”, de 20 kV, para cierre eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 de la misma, en el término 
municipal de Serrejón (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 4 de noviembre de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 27/01/2022.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 01/02/2022.

  Periódico Extremadura: 27/01/2022.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado: 19/01/2022.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de 
interés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes y 
emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental abreviada, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA22/1318 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, emitió 
con fecha 9 de junio de 2023 informe de impacto ambiental abreviado favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, co-
rrespondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de la LAMT 3144-22-“Fi-
nalima” de la ST “Casatejada”, de 20 kV, para cierre eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 
de la misma, en el término municipal de Serrejón (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Nueva línea aérea de 20 kV proyectada:

 —  Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado a instalar bajo la LAMT “Finalima”, que sustituye al 
apoyo existente n.º 1238 de la misma.

 —  Final: Nuevo apoyo A16 proyectado a instalar bajo la LAMT “Finalima”, que sustituye al 
apoyo existente n.º 1106 de la misma.

 —  Longitud total de línea: 2,332 km.

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.
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 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm2.

 —  Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas según relación de propietarios, 
bienes y derechos afectados.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 9 de junio de 2023, 
expediente: IA22/1318, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, como órgano competente en materia de evalua-
ción ambiental.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 21 de noviembre de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expediente: IA22/1318. 

Actividad: Líneas eléctricas.

Proyecto: Ampliación de la LAMT-3144 -22-“Finalima” de la ST “Casatejada”, de 20 kV, para 
cierre eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 de la misma.

Datos catastrales: Parcelas 14, 16, 26, 27, 48 y 51 del polígono 2 y parcela 11, del polígono 3

Término municipal: Serrejón (Cáceres).

Promotor: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

Espacio de la Red Natura: ZEC “Monfragüe” y ZEPA “Monfragüe y las Dehesas del entorno”.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Visto el Informe técnico de fecha 9 de junio de 2023, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, en virtud de las competencias que me confiere el artí-
culo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del 
proyecto denominado “Ampliación de la LAMT-3144 -22-“Finalima” de la ST “Casatejada”, de 
20 kV, para cierre eléctrico entre los apoyos 1238 y 1106 de la misma”, en el término muni-
cipal de Serrejón (Cáceres), cuya promotora es I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con 
sujeción a las medidas protectoras, correctoras y compensatorias contenidas en el presente 
informe.

1.  Objeto y localización del proyecto.

  Se pretende llevar a cabo la ampliación de la LAMT “Finalima” de la ST “Casatejada”, de 
manera que se proceda al cierre eléctrico de la misma, con la finalidad de mejorar el ser-
vicio eléctrico de la zona norte de Extremadura.

  Las actuaciones proyectadas estarán situadas en las parcelas 14, 16, 26, 27, 48 y 51 del 
polígono 2, y parcela 11, del polígono 3, del término municipal de Serrejón, en la provincia 
de Cáceres.
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2.  Características del proyecto y valores ambientales afectados.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando el conteni-
do de los informes auxiliares solicitados, se realiza el siguiente análisis para determinar los 
posibles impactos a los valores ambientales presentes.

 Características del proyecto.

  La línea proyectada tendrá una potencia de 20 kV y 2.332 metros de longitud y discurrirá 
por 16 apoyos nuevos a instalar. 

  El origen de la línea será el nuevo apoyo A1 proyectado a instalar bajo la LAMT-3144-22-
”Finalima” de la ST “Casatejada” de la STR “Bobadilla”, que sustituye al apoyo existente 
n.º1238 de la misma, y finalizará en el nuevo apoyo A16 proyectado a instalar bajo la 
LAMT-3144-22- “Finalima” de la ST “Casatejada”, que sustituye al apoyo existente n.º 
1106 de la misma.

  Los nuevos apoyos a instalar serán para montaje empotrado, de perfiles metálicos unidos 
por celosías, con crucetas rectas y de bóveda triangular. Tendrán función 2 alineación-an-
claje, 7 alineación-suspensión, 4 ángulo-amarre, 1 alineación-amarre y 2 estrellamiento.

 Valores ambientales afectados.

  La actividad solicitada se encuentra incluida en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en:

 •  Espacios de la Red Natura 2000:

  - Zona Especial de Conservación (ZEC) “Monfragüe” (ES4320077).

  -  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Monfragüe y las Dehesas del entor-
no”” (ES0000014).

 •  Otras Áreas Protegidas:

  -  Reserva de la Biosfera: En junio de 2003 la UNESCO reconoció a Monfragüe, en el área 
coincidente con la ZEPA, como Reserva de la Biosfera.

  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, de 
19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura)”, 
la actividad se encuentra en:

 —  Zona de Interés Prioritario “Carretera EX–389 y carretera CCV–53” (ZIP 18). Superficie 
incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave topillo de Cabrera.
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 —  Zona de Interés (ZI). Incluye extensas zonas de dehesa (hábitat 6310), que constitu-
yen áreas de alimentación y dispersión de las aves forestales y rupícolas seleccionadas 
como elemento clave. Así mismo, los cursos y masas de agua en los que se encuentra 
el hábitat 3170* y el hábitat del galápago europeo, discurren o se localizan en su mayor 
parte en las superficies adehesadas existentes en esta zona.

   Los valores naturales reconocidos en el Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

 —  Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (Cód. U.E. 6220*) 
y Estanques temporales mediterráneos (Cód. U.E. 3170*). Hábitats prioritarios de inte-
rés comunitario incluidos en el anexo I de la Directiva Hábitats e incluidos como elemen-
to clave en el anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo. Afección por eliminación/
alteración de hábitat.

 —  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Cód. U.E. 6310) y Matorrales termomedite-
rráneos y pre-estépicos (Cód. U.E. 5330). Hábitats de interés comunitario incluidos en 
el Anexo I de la Directiva Hábitats e incluidos como elemento clave en el anexo V del 
Decreto 110/2015, de 19 de mayo. Afección por eliminación/alteración de hábitat.

 —  Busardo ratonero (Buteo buteo). Especie incluida en el anexo 1 de la Directiva de 
Aves, incluida en el Listado de Especies Silvestres de Protección Especial (Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero) y catalogada como “De Interés Especial” según el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo). 
Posibles molestias en período reproductor.

 —  Área de campeo y alimentación de la comunidad de aves acuáticas debido a la existencia 
de numerosas charcas y pequeños embalses de uso ganadero y agrícola que unidas a la 
proximidad del embalse de Arrocampo generan diversos ambientes acuáticos por lo que es 
común la presencia de diversas aves acuáticas (ardeidas, anátidas, cigüeñas negras, etc.).

 —  Área de campeo y alimentación de grulla común (Grus grus). Parte del trazado coincide 
con el Sector Navalmoral-Rosarito y está próximo al núcleo Casatejada-Río Tiétar.

 —  Parte de las actuaciones se encuentran en una zona catalogada como “Área de impor-
tancia por alimentación” según el Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra (Ciconia 
nigra) en Extremadura.

 —  La actividad solicitada se encuentra en una zona catalogada como “Área de distribu-
ción” según el Plan de Recuperación del Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) en 
Extremadura.
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 —  La actividad solicitada se encuentra en una zona catalogada como “Área de distribu-
ción” según el Plan de Conservación del Hábitat del Águila perdicera (Aquila fasciata) en 
Extremadura.

 —  La actividad solicitada se encuentra en una zona catalogada como “Área de distribución” 
según el Plan de Conservación del hábitat del Buitre negro (Aegypius monachus) en 
Extremadura.

3.  Valoración del impacto.

  La actividad se encuentra incluida en el anexo VI, grupo 3, apartado b) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
lo que está sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.

  Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes administraciones 
públicas afectadas:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que teniendo en 
cuenta el carácter de utilidad pública de las actuaciones y la puntualidad en el tiempo de 
la fase de construcción, siendo ésta la más susceptible para la flora y fauna presente, no 
se considera que las actuaciones sean muy susceptibles de causar de forma significativa 
degradaciones permanentes sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las 
que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presen-
tes, siempre y cuando se cumplan los condicionantes de las medidas preventivas de 
su informe, las cuales se incluirán en el condicionado del presente informe de impacto 
ambiental, y las propuestas en el documento ambiental aportado por la promotora.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica en su informe que la afección a la 
vegetación arbórea y arbustiva deberá ser minimizada lo máximo posible y, por lo tanto, 
se evitará la eliminación completa de los pies arbóreos. 
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   Este Servicio considera que la ejecución de las actividades previstas en el proyecto 
supondría una leve afección al medio forestal debido a que en la zona donde se ha pro-
yectado parece que sólo afectaría a algunos pies arbóreos que no se eliminarían, sino 
que con una intervención de poda se podría solventar, según se especifica en el pro-
yecto presentado. En caso de que al hacer las obras surja la necesidad de talar algunos 
pies, se deberá compensar la pérdida de los ejemplares en relación con la recuperación 
de CO2 perdido y actualmente en sumidero. A la hora de calcular la compensación se 
deberá tener en cuenta el diámetro de los árboles. 

   Informan favorablemente la actividad desde el punto de vista forestal, siempre y cuan-
do se respete tanto el arbolado como el regenerado presente en la zona, si lo hubiera, 
y se cumplan las medidas incluidas en su informe, las cuales se incluirán en el condicio-
nado del presente informe de impacto ambiental.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indica en su informe 
que, de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie, que pudiera verse afectado durante el transcurso de 
las obras, se deberán llevar a cabo una serie de medidas preventivas, con carácter pre-
vio a la ejecución de las obras, las cuales se incluirán en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.

   En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo 
considerado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potencia-
les efectos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no 
causarán impactos ambientales significativos siempre y cuando se cumplan las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias detalladas en el presente informe, así como 
en el documento ambiental aportado, toda vez que no entren en contradicción con las 
anteriores.

4.  Medidas protectoras, correctoras y compensatorias.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con la Coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 9 (coordinacionutv9@juntaex.es), a efectos de 
asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión de los traba-
jos se comunicará igualmente al Agente del Medio Natural de la zona, con el fin compro-
bar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Los trabajos de construcción de la línea, especialmente desbroces, podas y cortas, se 
programarán en lo posible fuera del período entre el 1 de mayo y el 15 de junio, en base 
al programa 1 de conservación de las aves arbustivas y forestales del Plan Director de 
la Red Natura 2000.
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se 
dispondrá de una copia del mismo en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se balizará 
y señalizará la zona de obras antes del inicio de éstas. Las áreas situadas fuera de la 
franja delimitada como zona de afección, se considerarán zonas restringidas al paso y 
movimientos de maquinaria.

 —  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales du-
rante la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, sin afectar a los Hábi-
tats de Interés Comunitario presentes, seleccionando preferentemente áreas degradadas.

 —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. No 
se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera 
de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos. Se respetarán 
íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo momento 
en condiciones de uso similares a las originales. Para reducir la compactación del suelo, 
la maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y 
nunca con el terreno con exceso de humedad.

 —  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar, los movimien-
tos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y 
justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural. 
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 —  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para 
su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alte-
radas, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esen-
ciales, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de 
forma que se evite su erosión.

 —  Se respetarán las zonas encharcadizas y con prados de hierbas anuales, ya que son las 
zonas con más probabilidad de presencia del topillo de Cabrera. La maquinaria no debe 
realizar los accesos por estos puntos, debiendo siempre rodearlos, en caso de encon-
trarse en el área de trabajo.

 —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

   Se prohíbe la utilización de herbicidas para el control o eliminación de la vegetación 
por el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones 
animales silvestres.

 —  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de ejecución 
de la línea eléctrica y se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la 
erosión.

 —  El pastizal existente debe restaurarse una vez que se termine el proceso de implanta-
ción de la línea aérea de media tensión, para evitar problemas de erosión y degradación 
del suelo.

 —  Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural e intentar reducir 
al mínimo el impacto sobre la vegetación de la zona de implantación de la línea aérea 
de media tensión e infraestructuras asociadas.

 —  En caso de ser necesario eliminar algún pie de encina, la promotora deberá comunicarlo 
previamente al Agente del Medio Natural, que será quien controle el procedimiento a 
seguir.

 —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
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reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realice la Coordinación de los agentes de la Unidad 
Territorial de Vigilancia número 9 (coordinacionutv9@juntaex.es). No se molestará a la 
fauna con ruidos excesivos.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigi-
lancia número 9 (coordinacionutv9@juntaex.es) y/o el personal técnico de la Dirección 
General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

 —  En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la colisión y electrocución de avi-
fauna se deberán implementar las siguientes medidas técnicas: 

  • En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   –  La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

   –  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, 
recomendándose aislar las 3 fases.

  • En apoyos de amarre:

   –  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta 
y conductor desnudo).

  • No se podrán instalar puentes por encima de las crucetas principales de los apoyos.

  •  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepa-
sar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. 
Todos los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

  •  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

  •  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizadores 
salvapájaros del tipo aspa giratoria, instalando un elemento por cada 10 metros linea-
les, disponiéndose de forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 
20 metros entre señales contiguas en un mismo conductor.
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  •  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en 
las crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 —  Se mantendrá la maquinaria a punto, para minimizar el impacto producido por los rui-
dos, vertidos de aceites y combustibles y emisiones de gases y humos de combustión a 
la atmósfera.

 —  En relación con la contaminación acústica durante la fase de construcción, se cumplirá 
lo establecido en la legislación vigente de aplicación.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad. 

 —  Los residuos de construcción y demolición que se generen se deberán separar adecua-
damente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumplien-
do en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 —  Se instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la línea, una caja nido de cemento 
corcho polivalente por apoyo. Deberán contar con sistemas de antidepredación (inclui-
das chapas perimetrales de 0,5 m de altura para evitar la muerte por depredadores 
trepadores). La promotora se responsabilizará de su mantenimiento para garantizar su 
funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando se deterioren.

 —  Se realizará una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo, por equipo 
técnico especializado, en todo el trazado de las actuaciones proyectadas que supongan 
remociones de tierra, así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maqui-
naria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos ar-
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queológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor 
de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La 
finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la 
afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

   Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico precep-
tivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con copia, en 
su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la existencia 
de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera aproximación 
cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie.

   Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, vi-
sita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo docu-
mento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

 —  Una vez finalizados los trabajos, se procederá a restituir la totalidad de los terrenos 
afectados por las obras, especialmente en zanjas o si se generan taludes, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, 
y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar 
bajo ningún concepto acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc.

 —  Serán de aplicación además todas aquellas medidas propuestas en el Programa de vigi-
lancia ambiental, siempre y cuando no sean contrarias a las establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

 —  En todo lo no previsto en el presente informe, serán igualmente de aplicación cuales-
quiera otras medidas de protección o condiciones establecidas en los informes o autori-
zaciones correspondientes a otros organismos oficiales que deban obrar en su poder y 
cuyo ámbito de aplicación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Programa de vigilancia ambiental.

 —  Se realizará una labor de seguimiento ambiental de la obra, en la que se verificará la ade-
cuada aplicación de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
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y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, relativa a la 
primera concesión de las ayudas convocadas mediante Resolución de 21 de 
septiembre de 2023 por la que se convocan ayudas a centros concertados 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para las actividades formativas complementarias para el curso 2023-2024. 
(2023064036)

De conformidad con lo establecido en el resuelvo noveno y décimo de la Resolución de 21 
de septiembre de 2023, de la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, por la que se convocan ayudas destinadas a la financiación del 
desarrollo de las Actividades Formativas Complementarias en centros privados concertados 
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación Es-
pecial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico 2023/2024 (DOE 
núm. 187, de 28 de septiembre de 2023),

RESUELVO:

Primero. Conceder las ayudas, que se especifican en anexo a esta resolución, por importe 
685.046,96 € (seiscientos ochenta y cinco mil cuarenta y seis euros y noventa y seis céntimos), 
con el siguiente desglose, distribuidos según las siguientes modalidades, las cuales se imputarán 
con cargo a la partida G/222G/47000, Fondo CAG000001 y Programa de financiación 20040128: 

Anualidad 2023

Nóminas y S. Social: 173.381,02 € 

Gastos de funcionamiento: 0,00 €

Anualidad 2024

Nóminas y S. Social: 501.065,94 €

Gastos de funcionamiento: 10.600,00 €

Segundo. Esta resolución es un primer acto de concesión.

Contra la presente resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Mérida en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios
(PD, Resolución 25 de agosto de 2023. 

DOE núm. 168, de 31 de agosto),

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo. (2023063991)

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 74 que las Adminis-
traciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de trabajo 
y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación 
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a 
que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, a través de las 
cuales se realiza la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “ a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y personal 
laboral adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 3 de diciembre de 2023 se producirá la baja definitiva en un pues-
to de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el anexo I 
de la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar la continuidad 



NÚMERO 228 
Martes 28 de noviembre de 2023

60397

del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en el cual se transforma, amor-
tizar el mismo con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferida en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las 
Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando el pues-
to de trabajo que figura en anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 4 de diciembre de 2023.

Mérida, 13 de noviembre de 2023.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 166/2023, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza 
a los posibles interesados en el mismo. (2023064019)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 166/2023, promovido 
por D. Iván Clemente Hermoso contra la desestimación por silencio administrativo del re-
curso de reposición interpuesto por el mismo frente a la Resolución de 25 de mayo de 2023, 
de la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la Categoría de 
Calefactor/a en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 20 de noviembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Línea de alta tensión a 45 kV "STR Villar de Plasencia-
SRT Jerte I" para mejora del suministro eléctrico en el Valle del Jerte (Cáceres). 
Tramo II". Términos municipales: Villar de Plasencia, Cabezabellosa y El 
Torno (Cáceres). Expte.: AT-9497. (2023081687)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Línea de alta tensión a 45 kV “STR Villar de Plasencia-SRT 
Jerte I” para mejora del suministro eléctrico en el Valle del Jerte (Cáceres). Tramo II.

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33-planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9497.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico en el Valle del Jerte.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Nueva línea aérea de alta tensión:

 —  Emplazamiento: Varios parajes de los términos municipales de Villar de Plasencia, Ca-
bezabellosa y El Torno.

 Tramo general:

 —  Origen: Apoyo 3698.59. 

 —  Final: Apoyo 31.

V
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 —  Longitud: 5,777 km.

 —  Tipo de línea: Aérea en doble circuito.

 —  Circuito 1: Tensión de servicio: 45 kV. Tipo de conductor: LA-125 Penguin (107-AL1/18-
ST1A). 

 —  Circuito 2: Tensión de servicio: 13,2 kV. Tipo de conductor: LA-78 (67-AL1/11-ST1A).

 —  Instalación de 30 nuevos apoyos metálicos y dos estructuras porticadas conformadas 
por apoyos metálicos de la serie C tipo C-3000-10.

 Tramo interconexión:

 —  Origen: Apoyo 5682.22. 

 —  Final: Apoyo 3698.59.

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV. 

 —  Tipo de línea: Aérea en circuito simple.

 —  Tipo de conductor: LA-78 (67-AL1/11-ST1A).

 —  Longitud: 0,149 km.

6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a 
evaluación de impacto ambiental simplificada. La emisión del informe de impacto ambiental 
corresponde a la Dirección General de Sostenibilidad, como órgano que ejerce las compe-
tencias en materia de evaluación de impacto ambiental. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario, 
que se recoge en el anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la docu-
mentación correspondiente al proyecto y al estudio de impacto ambiental durante un período 
de treinta días, a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 21 de noviembre de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2023 sobre trámites del procedimiento 
para la declaración del Monte Protector "Castañar de Hoyos", ubicado en el 
término municipal de Hoyos (Cáceres). (2023081699)

La Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y 
Mundo Rural ha instruido el procedimiento para la declaración del Monte Protector “Castañar 
de Hoyos”, ubicado en el término municipal de Hoyos, y conformado por las parcelas catas-
trales de ese término municipal que se especifican en el anexo. 

Según lo regulado en el artículo 24 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el 
artículo 244 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y el artículo 6 del 
Decreto 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los 
montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la gestión y 
del Registro de los Montes Protectores de Extremadura para la declaración de un Monte Pro-
tector deben ser oídos los propietarios y titulares de derechos reales sobre el mismo, para lo 
que se abrió un trámite de audiencia. 

Asimismo, por la importancia social y medioambiental de los intereses afectados por la de-
claración del Monte Protector, y tal y como recoge el citado artículo 6 del Decreto 78/2022 se 
somete el expediente a un trámite de información pública, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones (LPAC), a fin de que, en el plazo de 20 días hábiles a contar a partir de 
la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, cualquier persona física o 
jurídica pueda examinarlo y formular las alegaciones que estime pertinentes.

A los efectos de lo expuesto hasta ahora, el expediente podrá consultarse en las oficinas del 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca en Mérida (avda. Valhondo, s/n. Edificio Mérida III Milenio, módulo 1, planta 4). Por 
su parte, la presentación de escritos de alegaciones, documentos y justificaciones se podrá 
realizar en cualquiera de los lugares y en las formas previstos en el artículo 16.4 LPAC, y di-
rigirse a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de la Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural.

Mérida, 21 de noviembre de 2023. El Director General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, 
RICARDO ROMERO PASCUA.
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ANEXO I: 
 

RELACIÓN DE PARCELAS CATASTRALES EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE HOYOS CONFORMANTES DEL 

MONTE PROTECTOR “CASTAÑAR DE HOYOS” 
 

 POLÍGONO 8 POLÍGONO 9 POLÍGONO 10 POLÍGONO 11 POLÍGONO 12 

PA
R

C
EL

AS
 

29 71 79 54 54 
35 102 82 100 78 
36 105 119 105 79 
37 118 120 108 82 
42 125 121 149 88 
43 126 122 150 108 
56 133 123 152 116 
57 134 125 161 117 
71 135 142 162 118 
90 136 143 163 119 
93  144 164 120 
97  147 165 121 
98  148 166 127 
99  150 167 136 

100  156 176 141 
104  159 178 152 
105  163 184 153 
106  166 186 156 
108  182 190 161 
109  185 191 163 
113  186 192 165 
121   193 167 
122   196 168 
123   201 172 
124   203 174 
125   204 177 
126   205 178 
132   209 179 
134   211 180 
142    187 
150    191 
152    194 
154    195 
160    196 
163    197 
168    199 
171    202 
180    205 
198    206 
201    208 
202    210 
208    211 
209    212 
211    213 
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 POLÍGONO 8 POLÍGONO 9 POLÍGONO 10 POLÍGONO 11 POLÍGONO 12 
PA

R
C

EL
AS

 

213    214 
220    215 
223    216 
224    217 
225    218 
226    219 
227    220 
228    221 
232    226 

    227 
    233 
    234 
    238 
    239 
    243 
    245 
    247 
    249 
    258 
    259 
    260 
    261 
    262 
    264 
    273 
    283 
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023081713)

Estudio de Detalle para la modificación de los volúmenes edificatorios establecidos en unas 
parcelas de uso residencial situadas en la calle Zafra de Almendralejo.

Expte. n.º 4535 / 2023.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de junio de 2023 acordó:

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la modificación de los volúmenes 
edificatorios establecidos en unas parcelas de uso residencial situados en la calle Zafra, re-
dactado por el Arquitecto Miguel Ángel González Gómez, y cuyo promotor es David Álvarez 
Ramírez.

Segundo. Someter a información publica el expediente durante un mes mediante publicación 
en el DOE, en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Almendralejo.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 9 a 14 horas, 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almendralejo, sito en calle Ricardo Romero 
n.º 20.

Almendralejo, 6 de noviembre de 2023. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a las 
bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de Oficial de 
la Policía Local. (2023081691)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 216 (Anuncio 6107/2023, de lunes, 13 
de noviembre de 2023), se han publicado íntegramente las bases de la convocatoria para la 
provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, en su variante 
interna, de la plaza (n.º 1FE) vacante en la plantilla municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Calamonte, de Oficial de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración General; 
Subescala, Servicios Especiales; Clase, Policía Local; Grupo, C; Subgrupo, C1, de la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Calamonte, aprobada por Resolución de Alcaldía 
de 8 de noviembre de 2023.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, serán publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en la página web 
www.calamonte.org (http://calamonte.sedelectronica.es) y en los tablones de edictos de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Calamonte, 13 de noviembre de 2023. La Alcaldesa-Presidenta, DOLORES MARÍA ENRIQUE 
JIMÉNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GARGANTILLA

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial del expediente 
de modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
(PDSU). (2023081689)

Aprobado inicialmente por Acuerdo de Pleno ordinario de fecha 28 de septiembre de 2023 
el expediente de modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
(PDSU) de Gargantilla (Cáceres), cuyo objeto es la ampliación de la superficie de suelo urba-
no consolidado con uso dotacional para regularizar la situación de la edificación existente, se 
convoca, por plazo de 45 días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran 
tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alega-
ciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://gargantilla.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias en 
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Gargantilla, 13 de noviembre de 2023. La Alcaldesa, DOLORES PEÑA CARRIL.
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ANUNCIO de 13 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial del expediente 
de modificación puntual n.º 3 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
(PDSU). (2023081690)

Aprobado inicialmente por Acuerdo de Pleno ordinario de fecha 28 de septiembre de 2023 
el expediente de modificación puntual n.º 3 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
(PDSU) de Gargantilla (Cáceres), cuyo objeto es la ampliación de la superficie de suelo urbano 
consolidado con uso dotacional, por una parte para incluir la totalidad de la parcela del colegio 
y por otra para aumentar la superficie de suelo dotacional del municipio, se convoca, por plazo 
de 45 días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por intere-
sados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias 
o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://gargantilla.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias en 
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Gargantilla, 13 de noviembre de 2023. La Alcaldesa, DOLORES PEÑA CARRIL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA CORONADA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2023 sobre contratación como personal 
laboral fijo. (2023081685)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fun-
ción Pública de Extremadura, se hace público que por Resolución de Alcaldía n.º 553, de 8 de 
noviembre, tras la correspondiente selección acogida al proceso de estabilización extraordi-
nario de empleo público del Ayuntamiento de La Coronada, se ha dispuesto la contratación de 
don Joaquín Orrego Blázquez, con NIF 53****65S, para la plaza de Monitor Deportivo, como 
personal laboral fijo.

La Coronada, 10 de noviembre de 2023. El Alcalde, CRISTIAN MALDONDADO MUÑOZ.
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2023 sobre contratación como personal 
laboral fijo. (2023081686)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fun-
ción Pública de Extremadura, se hace público que por Resolución de Alcaldía n.º 548, de 8 de 
noviembre, tras la correspondiente selección acogida al proceso de estabilización extraordi-
nario de empleo público del Ayuntamiento de La Coronada, se ha dispuesto la contratación 
de don Gregorio Tello Rodríguez, con NIF 33****43P, para la plaza de Encargado de Obras, 
como personal laboral fijo.

La Coronada, 10 de noviembre de 2023. El Alcalde, CRISTIAN MALDONDADO MUÑOZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023081709)

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2023-1177 de fecha 10 de octubre de 2023 el Ayunta-
miento de Los Santos de Maimona ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle:

Tipo Estudio de Detalle 

Sector afectado RE-198 y RE-197 Avda. Santuario, c/ Hermanas Doroteas, c/ Tres y c/ Eva-Beva 

Instrumento que 
desarrolla 

Reajustar y establecer una nueva ordenación de volúmenes y nueva regulación 
de retranqueos de la edificación

Motivación Incentivar y agilizar el desarrollo de la edificación en las parcelas localizadas 
en la zona descrita

Calificación del suelo Suelo Residencial

Clasificación del suelo Urbano

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4.c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, se convoca trámite de información pública por plazo de un 
mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://lossantosdemaimona.sedelectronica.es]. 

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio 
de Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente.

Los Santos de Maimona, 10 de noviembre de 2023. El Alcalde, MANUEL LAVADO BARROSO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TORRE DE SANTA MARÍA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria de una plaza de Operario de Servicios Múltiples. (2023081714)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0180, de fecha 21 de noviembre de 
2023, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Operario de Servicios Múltiples para 
este Ayuntamiento de Torre de Santa María, mediante sistema de concurso-oposición, se abre 
el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán y en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento http://torredesantamaria.sedelectronica.es, y, en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrati-
vo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro 
recurso que otro recurso que considere pertinente.

Torre de Santa maría, 21 de noviembre de 2023. El Alcalde, DIEGO ANTONIO VALHONDO 
GÓMEZ.

• • •



NÚMERO 228 
Martes 28 de noviembre de 2023

60416

AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º 1 del Plan General Municipal. (2023081688)

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2023, 
acordó aprobar inicialmente, la modificación n.º 1 del Plan General de Torreorgaz, con el si-
guiente detalle:

Tipo de instrumento: Plan General Municipal Torreorgaz.

Ámbito: Paraje la “La Galleta”, polígono 2, parcelas 67/68.

Tipo de modificación: Estructural.

Objeto de la modificación:

Reclasificación de Suelo No Urbanizable de Protección Natural con Restric-
ciones de Uso, General (Suelo Rústico Protegido, LOTUS), a suelo clasifica-
do como Suelo Urbanizable, de Sistema Local con Uso Dotacional Cultural-
Deportivo (CD), nuevo Sector denominado ZOU 3.3, para la obtención de 
nuevos terrenos de uso dotacional para la ampliación de la zona de recreo 
o playa de la piscina municipal de Torreorgaz.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación de Plan General Municipal, se convoca, por plazo de 45 días trámite de infor-
mación pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, 
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://torreorgaz.sedelectronica.es/.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que se ha acordado suspender el otorgamiento de las licencias en 
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torreorgaz, 9 de noviembre de 2023. El Alcalde, FRANCISCO GIRALDO PAVÓN.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 21 de noviembre de 2023, del Consejero Delegado, por el que 
se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria Alimentaria 
Barcelona, para el ejercicio 2024. (2023AC0087)

La Orden de 6 de julio de 2023, establece las bases reguladoras de las ayudas para la parti-
cipación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad mejorar 
y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios de las pymes extremeñas, 
estableciendo un marco favorable para la participación del tejido empresarial extremeño en 
las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se desarrollarán durante los 
próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apoderado, 
o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en la precitada orden.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa autori-
zación de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Econo-
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mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria 
de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participa-
ción agrupada en la feria Alimentaria Barcelona, para el ejercicio 2024.

ACUERDO

Primero. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n. 132, de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

 Feria Alimentaria Barcelona 2024.

 Código de la acción de promoción: fi24alba.

 Barcelona (España), del 18 al 21 de marzo de 2024. 

 www.alimentaria.com.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.
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Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1. Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2.  Asimismo, en el caso de la feria objeto de esta convocatoria, Alimentaria Barcelona 2024, 
los solicitantes deberán pertenecer los siguientes sectores objetivo (según agrupaciones de 
actividades económicas incluidas en las Tarifas del IAE): 

 •  41 - Industria de productos alimenticios y bebidas. 

 •  42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

 •  61 - Comercio al por mayor. 

 •  67 - Servicio de alimentación. 

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servicios, con 
la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, que podrán 
consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el apartado quinto de la presente convoca-
toria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de carácter internacional.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.
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ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA 
ALIMENTARIA 
BARCELONA 
2024

20

Derechos de participación o preinscripción.

Alquiler de suelos y espacios comerciales.

Construcción y alquiler de stands, incluso 
contratación de servicios complementarios.

Pases de acceso, acreditaciones y entradas.

Mobiliario y equipamiento industrial, comercial 
y audiovisual.

Decoración, limpieza y suministros.

Inserción en catálogos oficiales.

Servicios profesionales de asistencia. 

Costes del personal de Extremadura Avante, 
SLU relacionados directamente con la 
operación.

Material promocional y/o informativo.

Otros posibles gastos relacionados para 
una correcta participación dentro de los 
contemplados en el punto 2 del artículo 7 de la 
Orden de 6 de julio de 2023.

8.500,00 € 

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá de-
terminado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máxi-
mo de participantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 8.500,00 € por 
beneficiario.

El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.
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Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos normaliza-
dos que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la página 
web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, www.extremaduraavante.es, 
a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 

La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de las 
actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  —  Polígono Industrial El Prado C/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – Mé-
rida. Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  —  Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 

   Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las ofi-
cinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA).

Séptimo. Documentación.

1. Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:

  a)  Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b)  Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.
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  c)  Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

  e)  Acreditación de la inscripción en vigor en el Registro de Producción Ecológica corres-
pondiente. 

  f)  Declaración responsable del anexo II. 

  g)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no se 
oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos documentos 
referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).
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Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona 
con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, tomando 
como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En 
esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se 
dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.
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 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el Órgano de Concesión.

 —  Un vocal técnico del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Un vocal técnico del órgano directivo con competencias en comercio exterior de la Junta 
de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  •  411- Fabricación y envasado de aceite de oliva. 

  •  413 - Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne e incubación de aves. 

  •  414 - Industrias lácteas. 

  •  415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales. 

  •  416- Fabricación conservas pescado. 

  •  417 - Fabricación productos de molinería.

  •  418 - Fabricación pastas alimenticias y productos amiláceos.
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  •  419- Industria bollería y pastelería. 

  •  421- Industria del cacao, chocolate y productos de confitería. 

  •  423- Elaboración café, té, y sucedáneos de café y elaboración de otros productos. 
alimenticios no clasificados en otras partes.

  •  424- Elaboración de aguardientes. 

  •  425 - Industria vinícola. 

  •  427 - Fabricación cerveza y malta de cerveza.

  •  428- Fabricación aguas gaseosas y otras bebidas sin alcohol. 

  •  612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos. 

 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  •  Ninguna participación: 15 puntos.  

  •  1 participación: 10 puntos.

  •  2 participaciones: 7 puntos.

  •  3 participaciones: 5 puntos.

  •  4 participaciones: 3 puntos.

  •  5 participaciones: 1 puntos.

  •  Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convocato-
ria, máximo 10 puntos. 



NÚMERO 228 
Martes 28 de noviembre de 2023

60426

  La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  •  Más del 70%: 10 puntos.

  •  Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

  •  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  •  Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

  •  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  •  Inferior al 10%: 1 punto.

  •  Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 

  •  Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

  •  Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

  En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la puntua-
ción obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 •  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

 •  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

 •  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

 •  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 

 •  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda en 
el registro correspondiente. 
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 •  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante publi-
cación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en la 
que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el apartado quinto de la presente convocatoria, y determinará 
las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

  Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado A-datos del solicitante de la solicitud de ayuda (anexo I), 
salvo indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado E.
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4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer re-
curso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las 
personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días naturales desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
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en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 
circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

  En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

 •  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 •  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en su 
caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la acción 
de promoción.

 •  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del plazo 
de justificación de la ayuda. 

 •  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar 
al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que de-
berán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
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70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura del ejercicio 2024 y que en 2023 están imputados a la TE: “2022 Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, 
formalizada a través de la firma del correspondiente convenio, previa autorización del Con-
sejo de este, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a 
aquella transferencia concreta que la Ley de Presupuestos pueda determinar. 

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es: 

ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

FERIA ALIMENTARIA 2024 170.000,00 €

Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya incu-
rrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los bie-
nes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción internacional 
objeto de esta convocatoria.
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Disposición final primera. Efectos.

El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, ante el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio, en virtud 
de lo dispuesto la disposición final tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la PYME extremeña, 
así como en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 
88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 21 de noviembre de 2023. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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EXTRACTO del Acuerdo de 21 de noviembre de 2023, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria 
Alimentaria Barcelona, para el ejercicio 2024. (2023AC0086)

BDNS(Identif.):728739.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en régimen de 
concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en 
el DOE n.º 132 de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes acciones de pro-
moción de carácter internacional.

 Feria Alimentaria Barcelona 2024.

 Código de la acción de promoción: FI24ALBA.

 Barcelona (España), del 18 al 21 de marzo de 2024.

 www.alimentaria.com. 

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2024 y que en 2023 están imputados a la TE: “2022 Extremadura 
Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, forma-
lizada a través de la firma del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de 
este, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transfe-
rencia concreta que la Ley de Presupuestos pueda determinar. Para la acción de promoción 
objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la cuantía máxima de la ayuda por 
beneficiario:

 Feria Alimentaria Barcelona 2024.

 Importe máximo: 170.000,00 €.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 8.500,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 20.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de noviembre de 2023. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

• • •
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CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a la 
convocatoria para la cobertura de nueve plazas de Asesor Jurídico especialista 
en materia de consumo del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor 
y constitución de bolsa de trabajo. (2023081717)

Expediente 11/2023-I.

El Consorcio Extremeño de Información al Consumidor se constituye mediante Convenio de 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la mancomunidad de municipios de Tajo-Salor, 
de fecha 26 de julio de 2006, como una entidad de Derecho Público con personalidad jurídi-
ca propia, de conformidad con el artículo 3.1 apartados a) y b) de la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura y artículo 48 de la Ley 6/2019, de 20 de febrero, 
del Estatuto de las personas consumidores de Extremadura, para la prestación del servicio de 
información, atención y defensa de la persona consumidora en Extremadura.

De conformidad con la Ley 13/2015, de 8 de abril, de función pública de Extremadura los 
procesos de selección a realizar por el Consorcio Extremeño de Información al Consumidor 
deberán respetar los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de transparencia y agilidad, sin que esto último menoscabe la objetividad de la selección. 
También deberán garantizar la imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-
nos de selección, para asegurar la independencia y discrecionalidad técnica en su actuación. 

Con el fin de atender las necesidades de personal del Consorcio Extremeño de Información 
al Consumidor, observando lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura, y de acuerdo con lo establecido en las Directrices para la incorporación de 
personal, así como la contratación de personal indefinido en las entidades del sector público 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, conforme los acuerdos 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de fecha siete de noviembre de 2023, 
por el que se aprueba el Acuerdo de autorización al Consorcio Extremeño de Información al 
Consumidor de una tasa específica para la contratación indefinida de personal, prevista en el 
apartado 4 del artículo 20.Dos de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2023, con el fin de dar cumplimiento al objetivo previsto en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8 por ciento 
de las plazas de naturaleza estructural, publicado en el DOE n.º 223 del martes 21 de noviem-
bre de 20023, se autoriza por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública la 
realización del siguiente procedimiento por el que se convoca este proceso selectivo para el 
que rigen las siguientes:
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BASES:

Primera. Normas generales. 

1.  Se convoca un proceso selectivo para la cobertura de nueve plazas de Asesor Jurídico espe-
cialista en materia de consumo, en el Consorcio Extremeño de Información al Consumidor.

2.  Estas bases están redactadas de conformidad con el procedimiento descrito en el Manual 
de procedimiento para la selección y contratación de personal al servicio del Consorcio Ex-
tremeño de Información al Consumidor. Las pruebas selectivas se regirán, además de por 
lo establecido en estas bases, por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, y en el V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la 
Junta de Extremadura. 

  Esta convocatoria cumple el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres de 
acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura. Asimismo, cumple con el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula 
el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la página web del Consorcio Extremeño de Información al Consumi-
dor: https://saludextremadura.ses.es/masamano/masamano, en el apartado de Transpa-
rencia/Provisión de puestos de trabajo, del Instituto de Consumo de Extremadura: 

  https://saludextremadura.ses.es/incoex, en el tablón de anuncios del Consorcio, situado 
en la c/San Salvador n.º 9, 06800. Mérida y, en la página web de las mancomunidades 
afectadas por el proceso de selección.

Segunda. Características de los puestos de trabajo.

1.  Las funciones a desempeñar serán las establecidas en el Manual y Reglamento de Normas 
de Régimen interno, entre las que se encuentran: 

 a)  Atención presencial, telefónica y telemática a los consumidores, así como tramitación 
de consultas, reclamaciones y quejas en materia de consumo, como mecanismos de 
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resolución extrajudicial de conflictos. Información y gestión se segundas vías adminis-
trativas de procesos de resolución.

 b) Tramitación y remisión de solicitudes de Hojas de Reclamaciones.

 c)  Planeamiento, organización y realización de rutas de atención e información, a desarro-
llar especialmente en el ámbito de los municipios integrantes de la mancomunidad.

 d)  Desarrollo y ejecución de talleres, charlas, campañas y/o proyectos de educación e in-
formación al consumidor, destinado a cualquier colectivo poblacional, atendiendo siem-
pre a los intereses y necesidades de estos, siguiendo las pautas establecidas por la 
Gerencia.

 e)  Todas aquellas necesidades que vayan surgiendo en base a las necesidades del servicio 
que se presta.

2.  Los centros de trabajo están ubicados de forma general en las sedes de las mancomuni-
dades de municipios integradas en las zonas geográficas detalladas en la solicitud o en su 
defecto, en alguna de las localidades integrantes de las mismas conforme notificación al 
efecto de la Mancomunidad correspondiente, existiendo movilidad entre los municipios y 
mancomunidades limítrofes.

3.  El vínculo laboral que se formalice en su caso, será mediante contrato laboral en vigor, 
dependiendo de las necesidades a las que dar cobertura, y las retribuciones según lo dis-
puesto en el V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extre-
madura.

4.  El personal contratado estará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto en el artícu-
lo 69 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Tercera. Requisitos de acceso. 

1.  Para ser admitidos/as, las personas aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los Estados miembro de la Unión 
Europea; o bien estar incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

 b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

 c) Estar en posesión de la titulación: Licenciatura/Grado en Derecho.
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 d) Estar en posesión del carnet de conducir tipo B1.

 e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto que se oferta.

 f)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, poderes públicos y organismos vinculados o dependien-
tes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

2.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante la totalidad del 
proceso y durante la vigencia del contrato.

Cuarta. Solicitudes.

1.  Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán formular solicitud en el pla-
zo máximo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, únicamente mediante el formulario 
que se incorpora como anexo I a esta convocatoria, y enviarlo por correo electrónico a la 
dirección del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor: 

 consultasmasamano@salud-juntaex.es

2.  Junto con la solicitud deberá presentarse, en formato PDF, un curriculum vitae actualiza-
do en el que se detallen los méritos tanto de experiencia profesional como de formación 
relacionados con el perfil de los puestos ofertados, conforme a lo establecido en la base 
séptima, segunda fase “valoración de méritos”.

3.  Una vez publicado el anuncio de esta convocatoria y la composición de los/las miembros de la 
comisión de selección en el DOE, no será obligatoria la publicación de los sucesivos trámites en 
el Diario Oficial de Extremadura. Todas las comunicaciones que se efectúen con las personas 
participantes se realizarán mediante la publicación de anuncios en las páginas web del Consor-
cio Extremeño de Información al Consumidor: https://saludextremadura.ses.es/masamano, 
del Instituto de Consumo de Extremadura: https://saludextremadura.ses.es/incoex. Asimis-
mo, se publicarán en el tablón de anuncios del Consorcio, situado en la c/ San Salvador, n.º 9, 
06800. Mérida.

Quinta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Consorcio Extremeño de Información al 
Consumidor publicará una relación con las personas admitidas y excluidas provisionalmente, 
junto con las causas de exclusión y plazo para subsanar. Los aspirantes que dentro del 
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plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

2.  Una vez superado este trámite se publicará un listado definitivo con las personas que cum-
plan con los requisitos de la convocatoria. En esta misma publicación se indicará la fecha y 
lugar de celebración de la primera fase del proceso selectivo.

Sexta. Comisión de Selección.

1.  La valoración y selección del personal se realizará por una Comisión de Selección compues-
ta como mínimo por cinco personas y número impar, formando parte de la misma:

 a.  Quien ostente la presidencia de la Comisión Ejecutiva del Consorcio, o persona en quien 
delegue.

 b.  Quien ejerza la Coordinación del Consorcio, o persona en quien delegue.

 c.  Un mínimo de dos representantes de las Mancomunidades. La representación de las 
mancomunidades estará vinculada a la zona o zonas geográficas para las que se ofertan 
los puestos de trabajo

 d.  Una persona que preste servicios como personal funcionario en el Instituto de Consumo 
de Extremadura, que ejercerá las funciones de la Secretaría.

  La Comisión de Selección podrá contar con la colaboración y asistencia de asesores espe-
cialistas, y de aquellas personas, pertenecientes al consorcio, o a cualquiera de las admi-
nistraciones públicas consorciadas que desarrollen una actividad directamente vinculada 
con los puestos a cubrir.

  La relación nominal de personas que componen esta Comisión de Selección será publicada 
en los términos previstos en el apartado 3 de la base cuarta con anterioridad al comienzo 
del proceso selectivo.

2.  Corresponde a la Comisión de Selección la determinación concreta del contenido de las 
pruebas y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo así como, resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no 
previstas en las mismas.

3.  Las personas integrantes de la Comisión de Selección están sujetas a las causas de absten-
ción y recusación recogidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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4.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, la Comisión de selección 
tendrá su sede en la calle San Salvador n.º 9, 06800, de Mérida.

Séptima. Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de tres fases, en la que se valorarán los conocimientos, los mé-
ritos y las capacidades de los/las aspirantes en relación con los puestos a cubrir.

Primera fase. Prueba de conocimientos.

Tiene carácter eliminatorio y se valorará con un máximo de 60 puntos sobre 100. Consiste 
en la resolución de un cuestionario sobre las materias que se detallan en el anexo II. El cues-
tionario consta de 60 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que solo una será 
correcta. Cada tres preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente. Las preguntas en blanco no restarán. 

Los cuestionarios que se propongan contendrán 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales 
sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto 
de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. A este respecto, los/las interesados/
as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto de impugnar las 
preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
la celebración del ejercicio.

Esta prueba se valora con una puntuación equivalente al resultado neto de la misma una vez 
aplicadas las reglas de descuento anteriores, debiendo obtener una puntuación mínima de 30 
puntos para poder continuar en el proceso de selección. 

Pasarán a la siguiente fase los 40 aspirantes que hayan obtenido mejor puntuación, sin per-
juicio de la inclusión en la bolsa de trabajo del resto de aspirantes que hayan obtenido la 
puntuación mínima.

No obstante lo anterior, para garantizar la cobertura de una bolsa, si el número de aspirantes 
que acceden a la segunda fase del procedimiento es inferior a 40, la Comisión de selección 
podrá considerar aptos/as en esta prueba a aquellas personas que hubieran obtenido las me-
jores puntuaciones hasta llegar a cubrir al menos el número indicado.

En anexo II se hace relación al repertorio normativo sobre el que versarán las preguntas de 
esta fase.

Segunda fase. Valoración de méritos. 

Se puntuará con un máximo de 20 puntos sobre 100 los méritos acreditados debidamente por 
los y las aspirantes seleccionados/as conforme a los siguientes criterios:
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 a)  Valoración de méritos generales (máximo 6 puntos): Formación complementaria Mas-
ters/ cursos/conferencias/seminarios/congresos, idiomas (máximo 2 puntos); Área di-
gital e informática (máximo 2 puntos); Experiencia Laboral en procedimientos de reso-
lución extrajudicial de conflictos, habilidades sociales (máximo 2 puntos).

 b)  Valoración de méritos específicos (máximo 14 puntos): Formación en protección y de-
fensa de los derechos de los consumidores recibida/impartida (máximo 4 puntos); ex-
periencia laboral en atención y tramitación de consultas y reclamaciones en materia 
de consumo (máximo 4 puntos); área digital: programas de gestión de reclamaciones, 
formación, redes sociales, proyectos de consumo (máximo 3 puntos); otros méritos de 
interés en relación oferta: Atención al público, desarrollo de actividades formativas en 
consumo…(máximo 3 puntos).

La experiencia laboral, conforme a los términos indicados en cada supuesto, se acreditará 
mediante presentación de certificados de las empresas donde se haya desarrollado la activi-
dad laboral acompañado de una vida laboral, o en caso de trabajadores autónomos, alta en el 
régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos y la declaración del inicio de 
actividad en la que aparece el grupo o epígrafe/sección IAE o código de actividad.

La formación se acreditará mediante diplomas y certificaciones académicas oficialmente váli-
das que acrediten su efectiva realización expedidos por la empresa u organismo responsable 
de la formación acreditado oficialmente, donde conste el contenido, duración y fecha de rea-
lización. 

La puntuación de los méritos se realizará conforme a los criterios establecidos en el anexo III.

Tercera fase. Resolución de supuestos prácticos con entrevista de selección de personal.

Se puntuará con un máximo de 20 puntos sobre 100. 

Los 40 aspirantes seleccionados en la fase de conocimientos serán citados para la resolución 
oral de dos supuestos prácticos relacionadas con el perfil del puesto ofertado y con los fines 
y objetivos del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor.

De igual forma, se realizará de una entrevista personal en la que se formulará una serie de 
preguntas sobre capacidades o habilidades, valorando sus aspectos humanos y actitudes 
personales. 

Se levantará acta de las respuestas de los supuestos prácticos realizados así como, de la 
entrevista personal, procediendo posteriormente a la publicación de los resultados de las 
valoraciones obtenidas.
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Tanto las preguntas como el resultado de la valoración serán publicadas junto con el acta de 
la sesión.

Se puntuará con un máximo de 20 puntos sobre 100 de la forma que a continuación se detalla:

 •  Resolución supuestos prácticos planteados (8 puntos, cuatro para cada uno).

 •  Conocimiento actividad consorcio (2 puntos).

 •  Competencias-habilidades (2 puntos).

 •  Afinidad del candidato a fines y objetivos (2 puntos).

 •  Encaje perfil puesto ofertado (2 punto).

 •  Habilidades y aptitudes personales (2 puntos).

 •  Aspectos humanos (2 puntos).

Octava. Calendario y lugar de celebración de las pruebas.

1.  La fecha y lugar de realización de la prueba de conocimientos se comunicará junto con la 
publicación del listado definitivo de las personas admitidas al proceso selectivo con una 
antelación mínima de 72 horas a la realización de la misma.

2.  Junto con la publicación de la relación de aspirantes que han superado la prueba de cono-
cimientos, se dará un plazo a los cuarenta aspirantes que hayan obtenido la mejor puntua-
ción conforme a lo establecido en la base séptima “primera fase”, para que presenten los 
documentos que acrediten el cumplimiento tanto de los requisitos de la convocatoria, como 
los méritos expresados en el “curriculum vitae” para su valoración en la segunda fase de 
valoración de méritos de la base séptima Proceso selectivo. 

3.  Para la realización de la tercera fase de Resolución de supuestos prácticos con entrevista 
personal, se citará a los aspirantes con una antelación mínima de 72 horas a la realización 
de la misma. 

4.  Estos anuncios se realizarán mediante publicación en la forma establecida en el apartado 
3 de la base cuarta.

Novena. Superación del proceso selectivo. Elección de plazas.

1.  Se publicará un listado con los datos de los candidatos que cumpliendo los requisitos de par-
ticipación establecidos, hayan obtenido mejor puntuación tras la suma de las valoraciones 
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obtenidas en las tres fases del proceso de selección. En el caso de que se produzca un 
empate en la puntuación final se atenderá para su desempate al orden alfabético, aplicando 
en primer lugar la letra resultante del sorteo público que determina el orden de actuación 
y prelación de aspirantes en las pruebas selectivas de la Junta de Extremadura que en ese 
momento esté vigente. 

2.  El resultado de esta valoración se publicará en la forma establecida en el apartado 3 de la 
base cuarta. 

3.  La adjudicación de los distintos puestos de trabajo se realizará de acuerdo con las prefe-
rencias de las personas que han superado el proceso selectivo siguiendo el orden de pun-
tuación final. En el caso de que alguien renuncie a la plaza ofertada se pasara al siguiente 
aspirante por orden de puntuación, con independencia de la integración de aquél en la bol-
sa de trabajo conforme a lo establecido en el Manual de procedimiento para la selección y 
contratación de personal al servicio del consorcio extremeño de información al consumidor.

  También se comunicará individualmente a las personas seleccionadas indicándoles el plazo 
y los documentos que deben presentar para la formalización del contrato.

4.  La Comisión de selección levantará acta de las sesiones celebradas, en las que se detallará 
el procedimiento seguido para la valoración de los aspirantes y el listado de personas aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de puntuación.

Décima. Bolsa de trabajo.

1.  Se constituirá una bolsa de trabajo por zonas con la finalidad de cubrir las plazas que por 
sustitución o nuevas necesidades pudieran surgir. En la solicitud de admisión en el proceso 
selectivo se podrán indicar las zonas en las que desean ser integrados, de tal manera que 
sólo serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de la zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas. 

2.  Formarán parte de esta bolsa de trabajo aquellas personas que hayan superado el cuestiona-
rio de la fase de conocimientos, con independencia de su continuación en las sucesivas fases 
del proceso selectivo. El orden de prelación en la bolsa de trabajo vendrá determinado por la 
puntuación obtenida tras la suma de las valoraciones de las tres fases del proceso de selección.

3.  Una vez terminado el proceso selectivo se publicará la relación de aspirantes que integran 
la bolsa de trabajo por zonas en la forma establecida en el apartado 3 de la base cuarta. 

Mérida, 23 de noviembre de 2023. El Coordinador General del Consorcio Extremeño de Infor-
mación al Consumidor, SERAFÍN SANTÁS SEARA.



NÚMERO 228 
Martes 28 de noviembre de 2023

60449

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO DEL CONSORCIO EXTREMEÑO DE 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos

DNI: Teléfono.:

Domicilio a efecto de notificaciones:

Dirección correo electrónico:

DATOS EN RELACIÓN CON LA OFERTA DE TRABAJO

Puesto al que opta:

Titulación:

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA:

 □ Curriculum Vitae

 □ Otros (especificar):

BOLSA DE TRABAJO 

Señale la zona o zonas a la que opta, o bien señale la casilla de renuncia. 

De no señalar ninguna zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

□ MERIDA 
Y ZONA 
CENTRO

□ 
BADAJOZ 
Y ZONA 
OESTE

□ 
LLERENA/ 
ZAFRA Y 
ZONA SUR

□ DON 
BENITO/ 
VILLANUEV Y 
ZONA ESTE

□ 
CACERES 
Y ZONA 
CENTRO

□ 
PLASENCIA Y 
ZONA NORTE

□ 
NAVALMORAL 
Y ZONA ESTE

□ CORIA 
Y ZONA 
OESTE

 RENUNCIO A INGRESAR EN LA BOLSA DE TRABAJO.
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DECLARO no estar sometido a expediente disciplinario alguno ni haber sido separado del servicio de 
las Administraciones Públicas.

DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos y comprobables los datos consignados en la 
solicitud y en los documentos presentados, que dispongo de la documentación que así lo acredita y 
que reúno los requisitos necesarios para la participación en la convocatoria.

En _________________________a ___ de _________________ de 20_______

(Firmado)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informo que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro 
que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser utilizados para la tramitación del 
proceso selectivo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos 
ante el Consorcio Extremeño de Información al Consumidor, C/ San Salvador 9, 06800 Mérida.

CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

consultasmasamano@salud-juntaex.es
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ANEXO II

•  Se ofrece un repertorio normativo de referencia Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

•  Ley 6/2019, de 20 de febrero, del Estatuto de las personas consumidoras en Extremadura.

•  Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en ma-
teria de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

•  Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Con-
sumo.

•  Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

•  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título I, disposiciones 
generales; Título III, capítulo IV, otras entidades locales; Título V, Capítulo II, relaciones 
interadministrativas. 

•  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título II, Capítulo VI, 
De los consorcios.

•  Estatutos del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor y página web.

•  Estrategia de Desarrollo Sostenible. Agenda 2030. 

•  Marco Estratégico de Consumo de la Conferencia Sectorial de Consumo (2022-2025). Mi-
nisterio de Consumo.

•  Nueva Agenda Europea del Consumidor 2020-2025.

Se puede consultar la información básica sobre reclamaciones y plazos en sistemas específi-
cos de resolución de conflictos en función del sector a través de las siguientes páginas web:

•  Internet y telefonía. Oficina de atención de usuarios de telecomunicaciones. 

 https://www.usuariosteleco.gob.es/

•  Banco de España. https://www.bde.es/ 
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•  Dirección General de seguros y fondos de pensiones. http://www.dgsfp.mineco.es/ 

•  Agencia Estatal de Seguridad Aérea (procedimientos para reclamar): 

  https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/derechos-de-los-pasajeros/procedimientos-para-reclamar

•  Centro Europeo del Consumidor: https://cec.consumo.gob.es/CEC/home.htm

•  Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia: https://www.cnmc.es/

•  Agencia Española de Protección de Datos: https://www.aepd.es/

•  Autocontrol (Confianza Online): https://www.autocontrol.es/
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ANEXO III

MÉRITOS GENERALES

Para los apartados de Formación complementaria:

 •  Cursos/conferencias/seminarios/congresos…

  0.05 puntos ≤ 15 horas.
  0.1 puntos < 16 a 50 horas.
  0.3 puntos ≥51 a 100 horas.
  0.5 puntos ≥101 a 200 horas.
  0.6 puntos ≥201 horas.

  *1 crédito equivale a 10 horas.
  ** Las certificaciones de cursos de formación que no indiquen créditos ni horas se computarán con la puntua-

ción mínima (0.02 puntos).
  ***Los cursos que no estén justificados no se puntuarán.

 •  Idiomas.

  Nivel Básico = 0.46 puntos.
  Nivel Intermedio = 0.66 puntos.
  Nivel Avanzado = 0.86 puntos.

  *Equivalencia de estudios con planes antiguos.
  ** Las certificaciones de cursos de formación que no indiquen créditos ni horas se computarán con la puntua-

ción mínima (0.02 puntos).
  ***Los cursos que no estén justificados no se puntuarán.

  1er curso + 2º curso del Ciclo Elemental = Nivel Básico.
  3er curso del Ciclo Elemental = Nivel Básico.
  4º curso + 5º curso del Ciclo Elemental = Nivel Básico.

Para el apartado de Experiencia laboral:

 •  Puntuación: 0.05 puntos por mes trabajado o fracción mayor de 15 días.
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MÉRITOS ESPECÍFICOS DE CONSUMO

Para los apartados de Formación complementaria:

 •  Cursos recibidos.

  0.05 puntos ≤ 15 horas.
  0.1 puntos ≥ 16 a 50 horas.
  0.3 puntos ≥51 a 100 horas.
  0.5 puntos ≥101 a 200 horas.
  0.6 puntos ≥201 horas.

  *1 crédito equivale a 10 horas.
  ** Las certificaciones de cursos de formación que no indiquen créditos ni horas se computarán con la puntua-

ción mínima (0.02 puntos)
  ***Los cursos que no estén justificados no se puntuarán.

 •  Cursos impartidos.

  0.3 puntos ≤ 1 horas
  0.4 puntos > 1 hora o ≥2 horas.
  0.5 puntos > 2 hora o ≥3 horas.
  0.6 puntos > 3 hora o ≥4 horas.
  0.7 puntos > 4 hora o ≥5 horas.

  *1 crédito equivale a 10 horas

  ** Las certificaciones de cursos de formación que no indiquen créditos ni horas se computarán con la puntua-
ción mínima (0.02 puntos)

  ***Los cursos que no estén justificados no se puntuarán.

Para el apartado de Experiencia laboral:

 • Puntuación: 0.12 puntos por mes trabajadora su preparación:
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